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Superficie
Finca Propietario a expropiar

número —
ma

D. José F. B- Rodríguez.
D.a Marta F. B. de Lacaze.
D. Pedro F. B Borrero- 
D. José, don Marcelo y don Ri

cardo F. B. Porras.
2 Los mismos. 5-208

Dicho trámite será iniciado mediante una reunión previa 
en el Ayuntamiento de Cártama (Málaga), a las diecisiete ho
ras del día indicado, donde deberán comparecer los interesa
dos con los documentos que acrediten su personalidad y la ti
tularidad de los bienes y derechos afectados para posterior 
traslado al terreno.

Madrid, 31 de mayo de 1976.—El Subdirector general, José B. 
Granda Burén.

10861 RESOLUCION de la Comisaría de Aguas del Tajo 
en el expediente de expropiación forzosa con moti
vo de las obras de conducción y mejora de la im
pulsión actual para el abastecimiento de agua a 
Navalmoral de la Mata, término municipal de 
Talayuela (Cáceres).

Se hace público, de acuerdo con el artículo 52 de la vigente 
Ley de Expropiación Forzosa, que el próximo día 16 de junio, 
a las once horas y en las oficinas del Ayuntamiento de Tala
yuela, tendrá lugar el levantamiento de actas previas a la 
ocupación de bienes y derechos afectados por el expediente 
de referencia y pertenecientes a los siguientes titulares;

Número 
de- la finca Propietario

Superficie 
que se ocupa 

(m3)

i Ayuntamiento de Talayuela .......... 370,20
2 Don Delfín Marcos ................ ¡.......... 1.485.00
3 Fundación de Santa Juliana y San

Lorenzo ............ .................................. 3.903,60
4 Fundación de Santa Juliana y San

Lorenzo ............................................... 2.785,80
5 Ayuntamiento de Talayuela .......... 4.075,20
6 Ayuntamiento de Talayuela .......... 7.858,20
7 Ayuntamiento de Talayuela .......... 3.011,40
8 Don Juan Güell y Martos ............. 468,20
9 Don Bonifacio Muñoz Alegre ...... 294,00

10 Don Narciso Silva González .......... 150,00
11 Don Ricardo Varez Gómez .......... 144,00
12 Doña Pilar Gómez ' Encabo .............. 150,00
13 Doña Pilar Gómez Encabo .............. 150,00
14 Doña Dorotea Cáceres Rodríguez. 1.752,00
15 Don Librado^ Gómez Avila .............. 408,00
16 Don Antonio Cáceres Pulido ...... 300,00
17 Don Flavio Bravo García .............. 1.099,80
18 Don Victorio Esteban Rufo .......... 248,40
19 Doña Socorro Castaño Caldera ...... 213,00
20 Don Federico Fernández Berrocal. 246,00
21 Don José y don Miguel Gómez

Burcio .................................................. 124,20
22 Don Librado Gómez Avila .............. 66,00
23 Doña-Victoriana Moreno ................. 66,60
24 Doña Feliciana Coriseo Merino ... 226,60
25 Doña Feliciana Coriseo Merino ... 300,00
26 Doña Feliciana Coriseo Merino ... 300,00
27 Doña Feliciana Coriseo Merino ... 84,60
28 Doña Dorotea Cáceres Rodríguez. 84,60
29 Don Ricardo Redondo Vázquez ... 84,60
30 Don Ricardo Redondo Vázquez ... 84,60
31 Don Flavio Monforte Encabo ...... 84,80
32 Don Flavio Monforte Encabo ...... 84,60
33 Don Eugenio Gómez Gómez ...... 84,60
34 Don Ricardo Redondo Vázquez ... 78,00
35 Don Ricardo Redondo Vázquez ... 75,00
38 Doña Jerónima Gómez Nieto .......... 72,00
37 Don Florentino Moreno ................. 67,80
38 Doña María Bravo Gómez ............. 300,00
39 Don Eloy Merino ............................. 86,40
40 Don Pascual Gómez Cáceres ....... 144,00
41 Don Pascual Gómez Cáceres ....... 144,00
42 Don Francisco Gómez Gómez ...... 196,00
43 Don José María Vizcaíno Ruano. 171,60
44 Don Juan Güell y Martos .............. 11.551,20

Se hace público igualmente que los interesados y posibles 
titulares de derechos reales afectados pueden comparecer ante 
la Administración expropiante, Comisaría de Aguas del Tajo, 
haciendo constar las alegaciones que estimen pertinentes en

defensa de sus legítimos derechos e intereses. También deben 
comparecer en el lugar y día señalados para el levantamiento 
del acta previa exhibiendo los documentos pertinentes para 
acreditar su personalidad y titularidad de los bienes y dere
chos afectados, pudiendo estar asistidos de Perito y Notario.

Madrid, 25 de mayo de 1970.—El Comisario Jefe de Aguas, 
Luis Felipe Franco.—4.426-E.

10862 RESOLUCION de la Comisaría de Aguas del Tajo 
en el expediente de expropiación forzosa con moti
vo de las obras de conducción y mejora de la im
pulsión actual para el abastecimiento de agua a 
Navalmoral de la Mata, término municipal de 
Navalmoral de la Mata (Cáceres).

Se hace público, de acuerdo con el artículo 52 de la vigente 
Ley de Expropiación Forzosa, que el próximo día 18 de junio, 
a las once horas y en las oficinas del Ayuntamiento de Naval
moral de la Mata, tendrá lugar el levantamiento de actas 
previas a la ocupación de bienes y derechos afectados por 
el expediente de referencia y pertenecientes a los Siguientes 
titulares:

Número 
de la finca Propietario

Superficie 
que se ocupa 

(ma)

i Ayuntamiento de Navalmoral de
-

la Mata .............................. ............... 1.572.00
2 Ayuntamiento de Navalmoral de

la Mata .............................................. 8.352,30
3 Ayuntamiento de Navalmoral de

la Mata .............................................. 11.247,00
4 Don Juan Antonio Güell y López. 2.183,40
5 Don Juan Antonio Güell y López. 3.492,00
6 Don Juan Antonio Güell y López. 4.262,20
7 Don Juan Antonio Güell y López. 2.578,80
8 Don Juan Antonio Güell y López. 5.510,40
9 Don Juan Antonio Güell y López. 3.095,40

10 Don Juan Antonio Güell y López. 1.703,40
11 Hermanos Alcalde y García .......... 10.049,40
12 Hermanos Alcalde y Garda .......... 1.147,20
13 Don Tomás Yuste Mirón ................. 1.293,00
14 Don Tomás Yuste Mirón ................. 676,20

Se hace público igualmente que los interesados y posibles 
titulares de derechos reales afectados pueden comparecer ante 
la Administración expropiante, Comisaría de Aguas del Tajo, 
haciendo constar las alegaciones que estimen pertinentes en 
defensa de sus legítimos derechos e intereses. También deben 
comparecer en el lugar y día señalados para el levantamiento 
del actB previa exhibiendo los documentos pertinentes para 
acreditar su personalidad y titularidad de los bienes y dere
chos afectados, pudiendo estar asistidos de Perito y Notario.

Madrid, 25 de mayo de 1970.—El Comisario Jefe de Aguas, 
Luis Felipe Franco.—i.427-E.

10863 RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica del 
Guadiana por la que se señala lugar, día y hora 
para el levantamiento de las actas previas a la 
ocupación de los terrenos necesarios en el término 
municipal de Don Benito, para las obras de «Líneas 
eléctricas de socorro a 45 KV. para las estaciones 
de riego del sector V del canal del Zújar (Ba
dajoz)».

Incluida dicha obra en el -Plan Badajoz*, declarado de urgen
cia por Decreto de 13 de mayo de 1953, y en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa 
de 16 de diciembre de 1954, se comunica á los propietarios y 
titulares de derechos afectados por la mencionada obra, que 
figuran en la siguiente relación, para que acudan al Ayunta
miento de Don Benito el próximo día 15 dé junio, a las diez 
horas, para el levantamiento de las correspondientes actas 
prevas a la ocupación.

A dicho acto deberán asistir los afectados, personalmente o 
bien representados por una persona debidamente autorizada 
para actuar en su nombre. Aportarán la documentación acre
ditativa de su titularidad (bien certificado del Registro de la 
Propiedad o escritura pública o sus fotooopias), el recibo de la 
contribución que abarque los dos últimos años o fotocopias de 
los' mismos. Los afectados pueden hacerse aoompañar, a su 
costa, de sus Peritos y un Notario si lo estiman oportuno.

Según lo dispuesto en el articulo 56, 2, del Reglamento de 
la Ley de Expropiación Forzosa de 26 de abril de 1957, las 
personas que se consideren afectadas podrán formular por es
crito ante esta Confederación hasta el momento del levanta
miento de las actas previas a la ocupación, alegaciones a los 
solos efectos de subsanar posible errores que se hayan podido 
producir al relacionar los bienes afectados.

Madrid, 18 de mayo de 1976.—El Ingeniero Director, P.- D., el 
Ingeniero Jefe de la Sección de Expropiación.—4-4-24-E.



RELACION QUE SE CITA 

Linea a, subsector 3.°:

Finca número 1. Don Arturo Cortés Sánchez.
Finca número 2. Don Juan Sáez de Venegas Cáceres.

10864 RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica 
del Sur de España por la que se fija fecha para 
el levantamiento de actas previas a la ocupación 
de los bienes y derechos afectados que se citan.

Declaradas implícitamente de urgencia las obras de la presa 
de Beznar, pieza número 1, en término municipal de Pinos 
del Valle (Granada), por venir comprendidas en el apartado d) 
del artículo 20 de la Ley 194/1963, de 28 de diciembre, aprobado 
el Plan de Desarrollo Económico y Social y prorrogado por 
Decreto-ley de 15 de junio de 1972, e incluidas én el Programa 
de Inversiones Públicas del Ministerio de Obras Públicas, esta 
Dirección Facultativa, en uso de las atribuciones que le con
fiere el artículo 08 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa 
y de conformidad con lo previsto en el artículo 52 de la misma, 
que regula el procedimiento de urgencia, convoca a los pro
pietarios afectados por estas obras, según la relación que se 
reseña a continuación, para que comparezcan el próximo día 
11 de junio de 1976, a las diez horas de la mañana, en el Ayun
tamiento de Pinos del Valle, donde se procederá al levanta
miento de las actas previas a la ocupación, pudiendo los 
interesados venir acompañados de un Perito o de un Notario, 
si así lo desean.

Málaga, 24 de mayo de 1976.—El Ingeniero Director.—1.433-E.

RELACION DE PROPIETARIOS AFECTADOS

Don José Jiménez Delgado. Santísima Trinidad. Barrio Bajo. 
Pinos del Valle.

Doña María Aguado Rodríguez. La Mimbre. Barrio Bajo. 
Pinos del Valle.

Doña María Martín Prados. Cruces. Barrio Bajo. Pinos del 
Valle (Granada).

Don Gerardo Martín Prados. General Merlo, 23. Pinos del 
Valle (Granada).

Don Paulino López Paquez. San Roque. Pinos del Valle (Gra
nada).

Herederos de don Antonio Aguado García, don Simón de 
Roda, 13. Barrio Bajo. Pinos del Valle (Granada).

Don Horacio Fajardo Mateos, don Simón de Rodas. Barrio 
Bajo. Pinos del Valle.

Herederos de doña Angeles Martín Prados. Real. Pinos del 
Valle (Granada).

Doña Consuelo Martín Prados. Del Aire. Pinos del Valle (Gra
nada).

Don Juan Rodríguez Rodríguez. Real. Pinos del Valle (Gra
nada).

Don Roque Aguado Rodríguez. Real. Pinos del Valle (Gra
nada).

Don Diego Cava Pinto. Zenete. 20. Granada.
Doña Concepción García Moreno. Don Juan, 9. Ubeda.
Doña Guadalupe Aguado Alcázar. De la Virgen. Pinos del 

Valle (Granada).
Don Antonio Rodríguez Guerrero. Bar Nevot, avenida Gue

rrero Blanco (Granada).
Don Antonio Sánchez Rodríguez. Corralón. Barrio Bajo. Pinos 

del Valle.
Doña Ana Calzan Jiménez. Homo Viejo. Pinos del Valle 

(Granada).
Don Bernardino Díaz Bonet. Coronel Orbe, 5. Pinos del Valle 

(Granada).
Don José María Díaz Pqquet. Coronel Orbe, 5. Pinos del 

Valle (Granada).
Don Manuel Guerrero Romero. De la Era. Barrio Bajo (Gra

nada).
Don Avelino Rodríguez Almazán. San Roque. Barrio Balo. 

Pinos del Valle (Granada).
Don Simón Molina Calvente. Santísima Trinidad. Barrio 

Bajo. Pinos del Valle.
Don Rufino Díaz Bonet. Real, 4. Pinos del Valle (Granada).

MINISTERIO DE INDUSTRIA

10865 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara ¡a utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial en 
solicitud de autorización y declaración en concreto de la utili
dad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de 
paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 2.597. Línea a 25 Kv. E. R. Tarragona- E. R. 
Puigdelfí. Doble suministro, primera etapa a ENTASA.

Peticionario: «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagor- 
zana» (ENHER); Barcelona, paseo de Gracia 132.

Instalación: Linea de transporte de energía eléctrica a 25 Kv.: 
OT-B7 E. R. Tarragona-E. R. Puigdelfí. Doble suministro, pri
mera etapa a ENTASA. Conductor, aluminio-acero de 180- milí
metros cuadrados de sección, con una longitud total de 5.300 
metros, de los cuales, 1.456 metros son de tendido aéreo, cuatro 
circuitos; 3.774 metros son de tendido aéreo dos circuitos y 
70 metros son de tendido aéreo un circuito.

Presupuesto: 1.538.040 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Términos municipales de Tarragona, Constantí 

y Pobla de Mafumet.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de sus 

redes de distribución.

Vista la documentación presentada para su tramitación, está 
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2819/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la uti
dad pública de la misma a los efectos de la imposición de ser
vidumbre de paso.

Tarragona, 24 de marzo de 1976.—El Delegado provincial, 
José Antón Solé.—5.472-C.

10866 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara de utili
dad pública en concreto la instalación eléctrica 
que se reseña.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial en 
solicitud de autorización y declaración en concreto de la utili
dad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de 
paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 2.656. Línea a 25 Kv. a E. M. «Cerámicas 
del Francolí».

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.»; Bar
celona, plaza de Cataluña, 2.

Instalación: Línea aérea de transporte de energía eléctrica 
a 25 Kv., con conductor aluminio-acero de 54,59 milímetros 
cuadrados de sección, con una longitud de 150 metros para su
ministro a la E. M. «Cerámicas del Francolí».

Origen: Apoyo número 183 de la línea a 25 Kv. Reus-Valls 
I y II.

Presupuesto: 676.500 pesetas.
Procedencia de los materiales; Nacional.
Situación: Término municipal de La Selva del Campo.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de sus 

redes de distribución.

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso.

Tarragona, 24 de marzo de 1976.—El Delegado provincial, 
José Antón Solé.—5.494-C.

MINISTERIO DE COMERCIO

10867 ORDEN de 6 de abril de 1976 por la que se atrio 
riza a la firma «Sociedad Española de Grandes 
Aparatos Domésticos, S. A.» (SEGAD, S. A.), el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, 
para la importación de materias primas y piezas 
y la exportación de congeladores domésticos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Sociedad Española de Gran
des Aparatos Domésticos, S. A.» (SEGAD, S. A.), solicitando 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de diversas materias primas y piezas y la exportación 
de congeladores domésticos,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

l.° Se autoriza a la firma «Sociedad Española de Grandes 
Aparatos Domésticos, S. A.» (SEGAD. S. A.), con domicilio en 
carretera de Ribas, kilómetro 14, Montcada y Reixach, Barce
lona, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la 
importación de:


